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Art. 4?—  Las publicaciones del BOLETIN'OFICIAL, se tendrán por au

ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 
los miembros de las Cámaras Legislativas y todas hs oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia-—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908«
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P O D E R  E J  E C U T I V O
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El BOLETÍN OFICIAL aparece los viernes.—  Se envía directamente 
por Correo a cualquier punto de la República, previo pago del importe de la 
suscripción.—  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del d ía ...................... $ 0.10
Número a trasa d o ................. $ 0.20
Número atrasado de mas de
un año 1 ..................... .. $ 0.50
Semestre . . . . : .................. . $ 2.50
A ñ o ...........'............................ $ 5.00

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc. se cobra
rá por una sola vez.

Por la primera-hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) 
por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras (101)  hasta las Quinientas (5 0 0 ) pala
bras Seis centavos ($ 0.06) : -—por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501)  palabras hasta las Mil (1.000)  pala
bras inclusive, Cuatro centavos ( $ 0 . 0 4 ) . —  por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001)  palabra en adelante, Dos centavos. ($  
0.02) — »por cada palabra.

Decreto de Febrero 2 7 de 1935 .—
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Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública .

N.o 1164 G ,

Salta, Enero 2 de 1941.
Expediente N .o 3796 Letra D|941.
Vista la resolución N.o 421 de fecha 31 de Di

ciembre d^ 1940 del señor Director General'de 
Sanidad de la Provincia, .que seguidamente se . 
transcribe: ’

Estando a punto de terminarse el ejercicio ad
ministrativo correspondiente allano 1940; siendo 
necesario proceder a la confección.- del nuevo 
presupuesto a,regir en el ejercicio de 1941; te
niendo en . cuenta la necesidad dé reorganizar 
los distintos servicios de la repartición y de con
formidad con las atribuciones conferidas al se
ñor Director General por el Art. 8 .o, incisos c) y 
d) de la Ley 415; por ello,
El Director General de Sanidad Resuelve:

Art. l .o  — Proponer al P.Ejecutivo se declare 
en comisión a todo el personal: técnico, adminis 
trativo y subalternos de la repartición a partir 
del día 2 de Enero del próximo año.

Art. 2 .o — Comuniqúese, hágase saber, etc. 
'(Fdo.): Dr. Federico Saravia Toledo — Director 

G eneral".

El Gobernador d* la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Declárase en comisión, a partir de 
la fecha, al personal técnico, administrativo y 
subalterno de la Dirección Provincial de Sani
dad, de conformidad a lo solicitado en la Reso
lución precedentemente inserta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

 ̂Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

N.o 1165 G
Salta, Enero 2 de 1941.
Vista la nota N.o 1 de la fecha; del señor Di

rector General de Sanidad con la que "eleva a 
consideración y resolución del Poder Ejecutivo 
la propuesta siguiente:

Salta, Enero 2 de 1941
Considerando que por los términos del decreto 

-del P .E. de fecha Diciembre 30 ppdo. ha queda
do vacante el cargo de Director de la Asistencia 
Pública y siendo necesario, para no entorpecer 
el normal desenvolvimiento de las funciones que 
presta la citada dependencia, llenar el cargo va 
carite; ‘

. ElJDirector G eneral-de,Sanidad-Resuélve:
_ Art, ,: i : o .—- Proponer al .Poder "Ejecutivo' para 
que. desempeñe ̂  el ..cargo de Diréctór de* la Asis
tencia, Pública y -Médico de- Guardia al Dr. Os
car Ĥ .. Costas, .asignándole: >un sobresueldo de 
Ciento Cincuenta, pesos "M|N. ($ 1 5 0 )-que se im
putará al Inc. 7, Item l .o  Partida 1 de nuestro 
presupuesto actualmente en vigencia.

Art. 2 .o  —^Comuniqúese, tómese razón por 
Contaduría, etc. • .. .

(Fdo.): Federico Saravia Toledo — Director Ge 
neral de Sanidad".

Por consiguiente:

El Gobernador &•' la Provincia
D E C R E T A ;  t . .

Art. l .o  — Nómbrase al. Médico de Guardia de 
la A.sistencia Pública de la Capital, Doctor Oscar
H. Costas, Director de la misma, en las condicio 
nes determinadas en la Resolución N .o 1 de la 
fecha, de la Dirección Provincial de' Sanidad, 
precedentemente inserta.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y

' N.o 1168 G
Salía, Enero 2 de 1.941.
Exp. N .o 3724 Letra P|940
Visto este expediente, en el que corre agrega

da la siguiente factura presentada al cobro por 
•Don José López por concepto de suministro’ de 
café durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1940 ppdo. al Departamento Cen
tral de Policía:
Octubre 40 kl. café Aguila 1.30 52.—
Nvbre. 45 kl. café Aguila 1.30 58.50 
Dicbre. 40 Kl. café Aguila 1.30 52.—

“ $ 162.50

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 30 de Diciembre último;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art . l . o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Ciento Sesenta y .Dos Pesos con 50| 100 m|n. ($ 
162.50), que se liquidará y abonará a favor del 
señor José López, en cancelación de la factura 
precedentemente inserta y que por el. concepto 
expresado corre' agregada al expediente de nu
meración y -letra arriba citado.
• Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará al
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Inciso 3/ Item 16,'Partida 1" de la Ley de Presu
puesta. ¡v iente.. aL 31 deí'DiciemfoTé 'd é ''i94-0/'en 
carácter .provisoriohásfó tanto';dicha'pdrtida; sea 
ampliada por- la Honorable Legislatura7 en' virtud 
de--encontrarse excedida en- sú asignación':' '■ ° 

,Ar,t. 3.Q;— .Comuníquesé,'publíquese/ insérte- 
se en el Registro. Oficial-y archívese. } ; '

"  " C Ó R N . E J  O. •
Jaime Indalecio Gómez , ; /.

Es copia:'. ' ..... . ¿
Raúl Fiore Moulés ' ;

'/O ficial Mayor dé'Hacienda, Obras Públicas y

N.o 1167 G *
Salta, Enero 2 de 1941.. v ■ .v*_-
Expediente N .o 3664 P|940.
Visto este expediente, en el que corre agrega

da una factura:presentada por dón'Juiró 0 rfg>ski, 
p or  concepto d e  ..pío,visión-dé Verduras al Depar 
tamento Central de Policía, durante él mes de 
. Noviembre de 1940 pasado,-con destino á là ma 
nuíe.nción de los recluidos en él Peña!; y atento 
al informe de Contaduría General, de techa 27 
de Diciembre último; - - ' •'

El Gobernador de la Provincia
D :E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a favor del señor Julio " 
Orloski, la suma de Sesenta Pesos Moneda Na
cional ($'60), en cancelación de- la factu-ra pre
cedentemente determinada y que por el concep
to expresado corre agregada al expediente de nu

- meración y letra arriba citado.
Art. 2 .o — El gasto Autorizado se 'imputará al 

Inciso 3, Item 16, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente al 31 de Diciembre de 1940, en ca . 
rácter provisorio hasta tanto dicha, partida sea 
ampliada por la Honorable Legislatura en virtud. 
de encontrarse excedida en su asignación,.. - .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

viamente . autorizadas;"ppr ello y.- aierito al infor-> 
me de'Contaduría General d e jeeh q  6 de Diciem. 
bre de 1940V '

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  '

Art. l .o  — Autorízase-el-gasto de  la suma de- 
Trece Pesos con. 50|100~($4 3 .50> ’M jN ./'cjúése li- 
quidarqry-, abonará cria'Com pañía-Árgéritina de 

^TeléÍQnps;.Sociedad Anónima, Sucursal Salta, por 
goncepto d e  cpjiferéncias- ;intér-;urBanas mahteni 
das desde los aparatos, de la Broadeásting Ofi- 
..ĉ al,. cuyio .gasto .corre -incluido en la factura agre 

^g.adq aHéxpe^Lieníe- dé numeración y letra arriba 
,v citado,,,conjuntamente--con lós gastos dé abono 
a los^aparatos.^ N . o .2193 -y 3825, ya autorizados. 
,.r.-Art, - 2 .0-;-^.rEl.gasto-'aütorizado se imputará a 
Ja,cuenta.-''Radio L.V .̂ 9'*. " ' - '

Art. ,3,.o ^7 Comuniqúese, publíquese,' insérte
se en tel„ Registro Oficial • y “,ar chíve s é .

C O R N E  J O  ,
" ¿ ' Jaime Indalecio Gómez

> Es. copia: • ’
*-• ■ v Raúl Flore'Moulés

- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 1. Pública:

I. Pública

N.o 1169 G
Salta, Enero 2 de 1941.
Expediente N .o 3735 Letra C|940.
Vista ;la- siguiente nota del señor Director de 

la Cárcel Penitenciaria,‘ de fecha 20 de Diciem
bre ppdo.: •

•Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc’ 
ción. Pública, Ing. Agr. Jaime Indalecio Gómez. 
S|D‘. ... ' -- •
Provisión de' fondos ~  Pagos varios

.Cúmpleme dirigirme a S..S., y. solicitarle su 
aprobación por las siguientes compras para el 
funcionamiento del Penal en la parte administra
tiva. . - ~ :
Utiles servicio de escritorio .
Librería San Martin 

, 2 Libros Índice en. • $ 5.50 -
» 2 Cajas broches amarillos ' ' " 1.40 

1 Lib. Diario Balance comprob. " 12.—
1 Libro Análisis cuenta 5.20 $ 24.10'

N.o 1168 G
Salta, Enero 2 de .1941.
Exp, N.o 1811 letra C|940.
Visto este expediente en el que corre agrega

da una factura presentada por la Compañía Ar 
gentina de Teléfonos S .A . ’por concepto de. abo 
no a los aparatos telefónicos N .o 2193 y 3825 
que prestan servicios en la Broadcasting ^Oficial 
"L.V. 9 Radio Provincia de Salta", cuyo gasto se 
encuentra ya autorizado, habiéndose incluido en 
dicha factura una partida que corresponde a 
ponferencias inter-urbanas que no han sido pre

Para servicio de limpieza y varios 
Virgilio García y Cía. ~
2 Latas Flit cada una en 7$ $ 14. ̂—
3 Plumeros " '6.60 
1 Dcna. escobas " 8 .—
1|2 Kilo goma laca " 2.40
1|4 Kilo .masilla " 0 .12 '
1 Paquete pintura ' " 0 . 4 0
1 Kilo c o la .. 1.40
1 Mecha " 2.90
5 Kilos trapos blancos ■ " ' 4.75 $ ' 40.57'
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Para la Imprenta 
Casa José Morales ■'
1 Calentador $ 1.50
Para servicio de administración
auto señor Director y servicio del
camión en transporte varios
Pedro Baldi Hnos.
400 Litros de nafta-a $ 0.24 $ 96.—

Total $ 162.17

Saludo al señor Ministro con la consideración, 
más distinguida. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri— 
Director de la Cárcel".

Atento al informe de Contaduría General, dé fe 
cha 30 de Diciembre último;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a favor del señor Direc
tor de la Cárcel Penitenciaria, don Gualberto E. 
Barbieri, la suma de Ciento. Sesenta y Dos Pesos 
con 17| 100 M|N. ($ 162.17), a fin de que proceda 
a  abonar los materiales determinados en la nota 
precedentemente inserta, con cargo de rendir 
cuenta documentada en su debida oportunidad.

Art. 2 .o — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de Presupues 
to vigente al 31 de Diciembre de 1940, con carác 
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada por la H. Legislatura, en mérito de en
contrarse excedida en su asignación.

Art. 3 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro Oficial y Archívese.

* '■**.- C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

N.o 1170 G

Salta, Enero 2 de 1941.
Expediente N .o 3726 Letra R|940 

Visto este expediente en el que corre 
una factura presentada por la Administración de 
la Revista de Jurisprudencia "Recopilación Orde
nada", de la Capital Federal, por concepto de 
suscripción a la misma durante el curso del año 
ppdo. de 1940; y atento ál informe de Contaduría 
General de fecha 31 de Diciembre de dicho año;

El Gobernador de lá Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Sesenta Pesos M|N. ($ 60) que se* liquidará y 
abonará a la Administración de la Revista de Ju 
xisprudencia ''Recopilación Ordenada", con domi 
cilio en la calle Callao N .o 262 2 .o Piso de la Ca 
pital Federal, en cancelación de la factura que

por concepto de suscripción durante el año 1940 
ppdo. corre agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, Item 2 Partida 1 de la Ley de Presupues 
to vigente al 31 de Diciembre de 1940, en carác
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada por la Honorable Legislatura en mérito de 
encontrarse excedida en su asignación.

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
OficiaP Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

N.o 1171 G
Salta, Enero 2 de 1941.
Expediente N .o 3713 letra P|940.
Visto este expediente por el-que Jefatura de 

Policía* por nota N .o 5688 de fecha 18 de Diciem 
bre del año ppdo. eleva para su reconocimiento 
y liquidación una factura presentada por "La Sal 
teña Sociedad Anónima Limitada", por concepto 
de suministro de leche durante el mes de No
viembre de 1940, destinada a los recluidos en el 
Penal que .por su estado de salud necesitan de 
este alimento; y atento al informe de Contaduría 
.General de fecha 30 de Diciembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase* el gasto de la suma de 
Diez y Seis Pesos con 50| 100 Moneda Nacional 
($ 16.50), que se liquidará y abonará a "La Sal- 
teña Sociedad Anónima Limitada" Compañía 
Industrial de Productos de Lechería, en cancela- 
ción de la factura que por igual importe y por 
el concepto ya expresado corre agregada al ex- 
pediente de numeración y letra arriba citado.

Art. 2..o — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3 Item 16 Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente al 31 de Diciembre de 1940 con 
carácter provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada *por la Honorable Legislatura en méri~ 
to de encontrarse 'excedida en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, J.. e I. Pública

N.o 1172 G
Salta, Enero 2 de 1941.
Expediente N.o 3669 letra R|940.
Visto este expediente por o] que los señores
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José y Amador Rial solicitan devolución del de
pósito en garantía que según nota .dé ingreso No 
5227 efectuada en la Tesorería General de la Pro . 
vincia por la suma de $ 720 M|N.",’ §ri cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de Contabili
dad como requisito indispensable- para ’ concu
rrir a la licitación para proveer de maquinarias 
y .herramientas a la Nueva Cárcel Penitenciaria, 
cuya adjudicación se efectuara por decreto de ••

. fecha 23 de Setiembre de 1940; y atento al infor 
me del señor Director de la. Cárcel Penitenciaria 
que. hace saber que la firma recurrente ha Cum
plido en' su oportunidad con ’ la '.entrega a satis
facción de las' maquinarias que • le fueran adju
dicadas, y a lo aconsejado por Contaduría G ene
ral e,n su-informe de fecha 30 de Diciembre ppdo.

-  El Gobernador de la Provincia
. . - . D E C R E T A :

Art . l '.b — .'Liquídese a la firma José y Amador " 
Rial, con domicilio-en la calle San Juan N .o 2826 
de la Capital Federal la suma de Setecientos ' 
Veinte Pesos M|N. ($ 720), en concepto de devo
lución del depósito que, en carácter-de garantid,' 
efectuara en la Tesorería General de la Provin
cia según nota de'ingreso N . o. 5227. 

t Art. 2.6 — El importe correspondiente a la dé-'- 
volución ordenada en el Art. l.o del presente de 
creto se imputara-a-la. cuenta,"Depósitos en Ga
rantía". •

"Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 1173 G
-Salta, Enero -2.de 1941.

Expediente N .o 2964 letra Á|940 
Visto este expediente por el que la Dirección 

Provincial de Sanidad en su informe de fecha 
Noviembre 12 del año ppdo. hace conocer al Po 
der'Ejecutivo-que no jjuede dar cumplimiento al 
decreto de Octubre 22 de 1940 por cuánto hasta 
el mes de Julio ha agotado la partida de $ 1.200 
que le fija su Ley de Presupuesto en vigencia 
para -la. provisión de leche a los menesterosos 
que necesitan de este, alimento por prescripción 
médica; y, siendo necesario disponer lo perti-, 
nente á fin de que dicho servicio se efectúe di
rectamente por el Patronato de la Infancia como 
lo dispone el decreto ya citado, cuya Institución 
carece de los fondos necesarios para tal# finali
dad; ’ '

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  ' f e,i ... . fir-C..

Art. l .o  — La partida de Ciento Cincuenta Pe 
sos ($ 150), m¡‘n mensuales asignada por decre
to de fecha 22 de Octubre ppdo .al Patronato de 
la Infancia se liquidará a la señora Presidenta 
del mismo, con imputación al Inciso 5, Item 9, 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto durante el 
año 1940, con carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de .dicha partida sean ampliados por la
H. ...Legislatura en mérito de encontrarse excedi
da de su asignación. -
..Art..2.o .— Comuniqúese, publíquese, ' insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

• ~ ‘ C 6  R N É J;O '
Jaime,Indalecio Gómez

Es .copia:
, . Raúl Fiore’ 'Moulés ••

Oficial’ Mayor de .Hacienda, Obras .Públicas y

N.o 1174 G
Sálta', Enero 2 de' 1941'.
Vis.ta la renuncia, presentada: . -

El Gobernador de la.Provincia
.D E C R E  T A :

_Art... l .o  — Acéptase la renuncia presentada 
\por .̂ 1 Encargado de Cuarta cotegoría de la Ofi
cina del. Registro. Civil de la localidad de "El To 
ro". Departamento de Rosario'de Lerma, don Ca-

■ mi lo Lamas. :
. Art. 2 .o .— Nómbrase Encargado de Cuarta 

categoría de la Oficina del Registro Civil de "El 
. Toro" Dep... de Rosario.de Lerma/a don Andrés 
_ Bautista.
. Art. 3 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

•' . . C O R N E J O  '
Jaime Indalecio Gomes 

Es 'copia: *
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor.de Ha’cienda, Obras Públicas y

N.o 1175 G '
Salta, Enero 2 de 1941. , -
Expediente N .o 2809 letra D|940:
Visto este expediente en el que corre el resul

tado de la licitación pública ordenada convocar 
por decreto de fecha. 8 de octubre de 1940, para 
proveer de camas y ropas a los Guardia Cárce 
les de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
de cuyos términos informa, el Acta que seguida
mente se .transcribe:.

"En la Ciudad de'Salta Capital de la Provincia 
del mismo nombre República Argentina, a los 
veintiocho días del mes dé Octubre de mil nove 
cientos cuarenta siendo horas diez y seis, reuni
dos en la Oficialía Mayor de" Gobierno, el señor 
Oficial Mayor Don Raúl Fiore Moulés y el sus
crito Escribano de Gobierno con el objeto de pro 
ceder a la apertura de los sobres presentados a



PAG. 6 BOLETIN OFICIAL

la  licitación pública para la adquisición de ca
mas y ropa para guardia-cárceles ordenada en 
el Decreto de fecha ocho del corriente recaído 
en el expediente número dos mil ochocientos 
nueve letra D. .año mil novecientos cuarenta ori
ginario del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción’Pública previa publicación de avisos en 
los Diarios "La Provincia", "Salta" y BOLETIN 
OFICIAR que se agregan a la presente un ejem
plar de cada uno con el siguiente resultado: Pe
dro Baldi y Hermano, presenta nota de ingreso 
de Tesorería General de la Provincia número 
5368 por trescientos pesos y un sello fiscal de un 
peso número# 182818 y ofrece cuarenta camas a 
Ochocientos cincuenta y seis pesos y con otras 
clases de elásticos y modelos a los precios dé 
Novecientos setenta y seis, un mil cuatrocientos 
ochenta y un mil cuatrocientos pesos, cuarenta 
colchones a Ochocientos cincuenta y seis pesos, 
•ochenta almohadas a Ciento sesenta pesos y 
ochenta frazadas a Cuatrocientos cuarenta pe
sos. La Argentina, presenta sello de un peso nú
mero 183553 depósito en Tesorería General de la 
Provincia boleta número 5377 por ciento sesenta 
y dos pesos con cuarenta centavos y ofrece col 
chones y almohadas y frazadas por un total de 
un mil seiscientos veinticuatro pesos. Gabino Pe 
droso, presenta sello fiscal de un peso número 
vincia boleta número 5367 por ciento veinte pe- 
183502 depósito en Tesorería General de la Pro
sos y ofrece cuarenta camas a un mil doscientos 
pesos. No habiéndose presentado otro proponen 
te se dió por terminado el acto, previa lectura fir 
mando por ante mí de lodo lo cual doy fe . Raúl 
Fiore M oulés. — Horacio B. Fígueroa".

Y,
CONSIDERANDO:

Que las propuestas presentadas han sido exa
minadas por el señor Director de la Nueva Cár
cel Penitenciaria quien aconseja la adjudicación 
en  su informe de fecha 18 de noviembre del año 
ppdo. en la forma que a continuación se detalla:

"Señor Ministro:
Salvo su mejor opinión solicito la adjudicación 

■a las siguientes casas:
Pedro Baldi Hno. Salta
40 camas hierro simple tipo Regimien
to para superponer de 0.75x195 y 1.04 
alto con pilares de hierro ángulo 1"
— 1 1 |2x3| 16" con refuerzo esq. de plan^- 
chuela elástico tejido de cerco 2" ma
lla s|croquis a $ 34.50 $ 1.380.— 
•40 Colchones lana para 1 plaza de 8 
"kilos c|u cotín lonilla sin arresto c|u 
$21.40 “ 856.— 
SO Almohadas lana 2 3|o Ks. para 1 
plaza de cotín lonilla c|u a $ 2 '' 160.—

? 2.396.—

Tienda La Argentina:
80 Frazadas lana gris de 1 plaza de 
1.50x2.10 c|u, $ 3.30 $ 264.—

Total $ 2.660.—
Por ello y oído el señor Contador General en 

su informe de fecha 26 de noviembre de 1940;

El Gobernador de la Provincia 
•n Acuerdo d* Ministros

D E C R E T A :

Art. 1 .o — Adjudícase a los Señores Pedro Bal 
di Hno. de esta Capital la provisión de los efec
tos que seguidamente se detallan destinados al 
Cuartel de guardia-cárceles de la Cárcel Peni
tenciaria de Salta, por un importe total de Dos 
Mil Trescientos Noventa y Seis pesos ($ 2.396), 
m|n.:
40 camas hierro simple tipo Regimien
to para superponer de 0.75x195 y 1.04 
alto con pilares de hierro ángulo 1"
— 1 l|2x3|16" con refuerzo esq. de plan
chuela elástico tejido de cerco 2" ma- -
lia s|croquis a $ 34.50 $ 1.380.—
40 Colchones lana para 1 plaza de 8
kilos c|u cotín lonilla sin arresto c|u 0
$21.40 " 856.—
80 Almohadas lana 2 3|o Ks. para 1
plaza de cotín lonilla c|u a $ 2 " 160.—

. $ t2.396.—
Art. 2 .o— Adjudícase a la Tienda "La Argen

tina" de esta Capital, la  provisión de ochenta 
(80) frazadas de lana gris de 1 plaza, de las me 
didas siguiente: 1.50 x 2.10 c|u a $ 3.30, al pre- 
.cio total de doscientos Sesenta y Cuatro Pesos 
($ 264) m|n.
- Art. 3 .o  — El importe total de los efectos ad

judicados por los Arts; l .o  y 2 .o del presente de 
creto en Acuerdo de Ministros se imputará a la 
partida:« "Cárcel y Cuartel de Bomberos" de la 
Ley N .o 441.

Art. 4 .0  — Comuniqúese, publíqúese, insérte
se en el Registro O fic ié  y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez 

Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Raúl Fiore Moulés .

Oficial Mayor de Gobierno, J. e l. Pi.blica

N.o 1176 G
Salta, Enero 2 de 1941.
Viste: la nota de fecha 25 de Noviembre de 

1940 del señor Director de la Cárcel Penitenciarla 
que seguidamente se transcribe:

"Señor Ministro do Gobierno, Justicia e Instruc.
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ción Pública, Ing. Agrónomo D... Jaime. Indalecio 
Gómez. S|D.. * . * • v \ v '
Encuadernación - Nueva Cárcel Penitenciaria.

Cúmpleme dirigirme a S .S . y poner en su co
nocimiento dos propuestas, una de la National 
Paper Type S .A . y otra de la Casa Serra Hnos. 
ambas por una máquina rayadora a pluma “pára 
hacer libros comerciales y plamllas /

Esta máquina es imprescindible paira completar 
la Imprenta y cqn ella podemos hacer como digo 
anteriormente libros y planillas que serán desti
nadas a las reparticiones provinciales.

• : La Casa Serrá Hnos. cotiza una máquina mo-.
delo Empire nueva y  la .National Paper Type..úna 

'Hickok casi nueva, es decir usada pero, en per-, 
.fectas condiciones; como ya a esta casa, se , le 
han comprado máquinas usadas y las mismas, 
han sido entregadas en perfectas condiciones, 
no tenemos duda que la misma será en las. con
diciones indicadas. :•••••

La casa Serra :Hnos., cotiza en $ 3 .900 y la Na 
tional Paper Type; segunda oferta en 2.500, sal
vo mejor criterio de S .S .'estim o se adjudiquen, 
a la National Paper Type en la suma citada por 
una máquina rayadora según especificación que 
corre en foja 2 sobre wagón Buenos Aires.

La instalación se hará por nuestra cuenta . y 
con personal nuestro, ya que la misma viene ca
si totalmente armada.

Saludo al Sr. Ministro con mi distinguidá con
sideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri-Direc- 
tor de la Cárcel".

Y,

CONSIDERANDO: ^  -

Que en, la adquisición solicitada concurren las 
circunstancias previstas en los incisos b ),c )  y d) 
de la Ley de Contabilidad;

Que la cotización de precios realizada por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria de Salta se 
justifica, además por la naturaleza de la compra, 
dado que las distintas casas que dedican sus ac 
tividades a materiales y maquinarias para las 
artes gráficas tienen su especialidad según la 
marca y características de las mismas;

Que en lo referente a la imputación del gasto, 
cabe dejar bien establecido que la urgencia con 
que se requiere la compra de dichas máquinas 
se debe, en primer término, a la necesidad de 
proceder de -inmediato en los talles de la Nue 
va Cárcel a la ejecución de los tíabajos.m.ás inr 
díspensables para atender las impresiones urgen 
tes de las difirentes reparticiones de la Provin
cia, razón por la cual el Poder Ejecutivo estima 
procedente usar de la facultad que le confiere el 
inciso b) jdel Art. 83 de la L^y de Contabilidad;

Por ello, .y oído el señor Contador General en 
su informe de fecha 2 de Diciembre ppdo.;.

El Gobernador de la Provincia

en Acuerdo de Ministros
J D E C  R E T A :  .

Art. l.o ~  Adjudícase á lá  ’Casa National ‘Pa
per Type Co. de lá Argentina* S .A .','lá  provisión 
al precio total de Dos 'Mil Quinientos Pesos M|N. 
($ 2.,500)' de urja (1). máquina'rayadora destina
da a los talleres de ’ la Cárcel Penitenciaria, con 
las siguientes- características:

Máquina Rayadora "Hibkok" modeló 3, casi 
nueva, en perfectas condiciones, para rayar con 
pluma, de .122 centímetros de ancho; con dos 
puentes porta-pluma; para hacer rayado de salto 
partiendo de un número doble .de distintas cabe
ceras en una sola pasada y con varios ‘ colores, 
sin que los mismos se mezclen,.

Los puentes llevarán articulación de bola con 
cierre automático y estarán dispuestos' para sal
tos de cuálquier medida, graduado para'altura 
de puente. .

Guía de registro de acción positiva con torni
llo sin fin,

ESPECIFICACIONES.

Ancho del paño: 122 centímetros.
Ancho entre rieles: 137 centímetros

Peso neto: 600 kilos.
Fuerza motriz: 1|4H.P.
Espacio que ocupa: 2.50x3.50 metros.

EQUIPO
Tabla de alimentación con guía de costado.
Dos puentes porta-plumas para saltos.
Entrega con escuadra .

, Cuatro tinteros.
Cajón para plumas y tintas.|
Juego de paños.
Juego de plumas.
Juego de engranaje para distintas velocidades.
Motpr eléctrico.
El preSio se entiende'puesto sobre wagón Bue 

nos Aires.
Art. 2 .o — El importe de la adjudicación he

cha por el Art. 1 .o se imputará a la Partida "Cár 
cel y Cuerpo de Bomberos" de la Le yN.o 441.

Art. 3 .o — La maquinaria indicada en el pre
sente decreto se entiende puesta sobre wagón 
Buenos Aires, dejándose establecido que el 
50 o|o del importe del flete pertenece al Gobier
no de la Provincia, a cuyo nombre será consigna 
da la carga debiendo gestionar en su oportuni
dad-de la Administración General de los FF.CC. 
del Estado, su devolución en concepto de bonifi. 
cación .

Art. 4.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte-^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
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Oíicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o ¿177 G
Salta, Enero 3 de 1941..
Debiendo trasladarse a la- Capital Federal el 

señor Encargado del "Boletín .Oficial'' de la Pro 
vincia, don Néstor Ibarra a someterse a un tra
tamiento médico especializado; y siendo un 
deber de las autoridades procurar una ayuda a 
los empleados y funcionarios que por su estado 
de salud y sus escasos emolumentos así lo re-N 
quieran;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  * .

Art. l .o  — Acuérdase por esta sola vez y en 
carácter extraordinario un subsidio en la suma 
dé Cincuenta Pesos ($ 50) m|n. al señor Encarga 
do del BOLETIN OFICIAL de la Provincia,' don 
Néstor Ibarra, a fin d e ^ u e  con dfcha cantidad 
pueda atender los gastos de traslado a la Capi
tal Federal a los fines indicados precedentemen 
te .

Art. 2.o — El importe del subsidio acordado se 
liquidará y abonará al empleado citado con im 
puiación al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia al *31 de Diciembre 
de 1940, en-carácter provisorio^ hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ampliados por la 
Honorable Legislatura en mérito de encontrarse 
excedida de su asignación.

Art. 3.a — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

. C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore. Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1178 G
Salta, Enero 3 de 1941. .-
Visto lo silicitado por ía Rvda. Madre Superio

ra de las Hermanas Franciscanas Enfermeras de 
Salta; , _

El Gobernador de la Provincia 
D E  CJR E T A :

Art. l .o  — Liquídese a 'la  Rvda. Madre.Supe
riora de las Hermanas. Franciscanas Enfermeras 
de Salta, Sor Irene Gorriti, por esta sola vez un 
subsidio"en la suma de Ciento Treinta y Un Pe- 

.sos con 60¡100. ($ 131.60) m|n. a fin de que con 
dicha cantidad pueda atender la mencionada re 
ligiósa los'gastos de traslado a la Capital Fede
ral de conformidad al siguiente detalle: ■

a) Un pasaje de turismo, válido úni
camente de ida de Salta a Retiro $ 40.50

b) Un boleto de cama, viaje de ida '' 7.50
c) Un pasaje ordinario viaje de re

greso, de Retiro a Salta ( 76.10
d) Un boleto de cama viaje de re-" 

greso^ " ‘ 7.50

$ 131.60

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, Item 9, Partida l 'de la Ley de Presupues 
to en vigencia al 31 de Diciembre de 1940, en ca 
rácter provisorio hasia tanto los fondos de -dicha 
partida sean ampliados por la H . Legislatura en 
méritp de encontrarse excedida de su asignación • 
^Art. 3 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y Archívese. . *

C o r n e j o

Jaime Indalecio Gómez .
Es copia: 1 .

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, J. e l .  Pública

N.o 1179 G
Salta, Enero 3 de 1941 .
Expedienté N.o 3273 letra P|940.
Vista la nota N.o 6036 de fecha. 18 de noviem 

bre de 1940 de Jefatura de Policía'por la que so
licita se amplíe a $.35 la partida de $ 20 mensua 
les que para gastos tiene asignada la Sub-Co- . 
misaría de Policía de Escoipe (Departamento de 
Chicoana); por resultar insuficiente dicha canti
dad para atender a las necesidades mas inmedia 
tas de esa repartición policial;

Por ello y hasta tanto sea sancionada por.la 
Honorable Legislatura la Ley General de Presu
puesto de Gcfstos y Cálculo de Recursos que ha 
de regir durante el año en^curso;

El Gobernador de.Ia Provincia
D & C R E T A :

. Art. l .o  — A m plíase 'a -$ 30 (Treinta pesos) 
mensuales la partida de gastos asignada a la 
Sub Comisaría de Policía, de Escoipe (Departa
mento- de Chicoana) .
. Art. 2 .o — La suma excedente de $10 mensua 
les se imputará al Inciso 5, Itém 9, Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se^en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: \  ,
Raúl Fiore Moulés > ^

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1130 G
Salta, Enero 3 de 1941.
Espediente N.o 3446 Letra D|940 
Visto este expediente, en el que con .lecha 27 

de Diciembre de 1S40, informa Contaduría Cene 
ral que a los efectos de dar curi^xiniejiLo ai de-
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creto de fecha 17 del mes y año citado que dis 
pone la devolución del depósito en garantía efec 
tuado por la Compañía Industrial Thyssen Lame 
tal Agencia Salta, corresponde fijarse la imputa 
ción que ha de recibir dicho egreso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a la Compañía Thyssen 
Lametal Agencia Salta, la suma de Dos Pesos ($ 
2) m|n., en concepto de devolución del depósito 
en garantía efectuado en el Banco Provincial de 
Salta a fin de concurrir a  la licitación efectuada 
el día 16 de Agosto de 1940, debiéndose imputar 
dicha suma a la cuenta "Depositantes Garantía 
Ley 441".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

* N.o 1181 G
Salta, Enero 3 de 1941.
Expediente N.o 3536 Letra A|940.
Visto este expediente, por el que el señor Je

fe del Archivo General de la Provincia solicita 
_reconocimiento de los servicios prestados en ca
rácter extraordinario por el Ordenanza Napoleón

■ Díaz; en mérito del exceso de trabajo con que se 
;■*. veía recargado el titular da dicho puesto don 

Francisco Candela, se hizo necesario contratar 
[¡‘ dichos servicios desde el día 21 al 30 de Octubre 
§>del año próximo pasado; y atento al informe de 

Contaduría General de fecha 11 de Diciembre 
''del expresado año;

El Gebernadvp-' de la Provincia 
. D E C R E T A :

k;. Art. l .o  — Reconócense los servicios presta- 
idos por don Napoleón Díaz en el carácter de Or 

denanza extraordinario del Archivo General de 
Provincia, .desde el 21 al 30 de Octubre de 

}940, por un importe tota) de Treinta y Seis Pe- 
con 67| 100 Moneda Nacional ($ 36.67). 

jPArt,' 2.o — El gasto indicado precedentemente 
^imputará al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la 

r de Presupuesto en vigencia al 31 de Diciem 
;de 1940, en carácter provisorio hasta tanto di 

fia partida sea ampliada por la H. Legislatura, 
¿virtud de encontrarse excedida en su asigna-

3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
v el Registro Oficial y archívese. 

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

piar

N.o 1182 G
Salta, Enero 3 de 1941.
Expediente N.o 3229 Letra D|940
Visto este expediente, por el que la señora Je

fe de Depósitos, Suministros y Contralor solicita 
la autorización correspondiente, por los trabajos 
de impresión encargados a la Librería “San Mar
tín" por la suma de $ 68 m|n.; y atento al informe 
de Contaduría General de fecha 21 de Noviem
bre de 1940;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Sesenta y Ocho Pesos M|N. ($ 68), que se liqui 
dará y abonará a la Librería San Martin Socie
dad de Responsabilidad Limitada, en cancela
ción del importe correspondiente a los trabajo^ 
de impresión de quinientas esquelas y quinien
tos sobres destinados al Sr. Secretario Privado 
de S.. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e- 
Instrucción Pública.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, Item 2 Partida 1 de la Ley de Presupues 
to vigente al 31 ae Diciembre de 1940, en carác
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea am
pliada por la Honorable Legislatura en virtud de 
encontrarse excedida en su asignación.

Arí. 3.o — Comuniques^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1183 G
Salta; Enero 3 de 1941.
Expediente N.o 3717 Letra P|940
Vista la nota N.o 6606 de fecha 19 de Diciem 

bre de 1940, de Jefatura de Policía, que seguida
mente se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno,'Justicia e ins
trucción Pública,*Don Jaime Indalecio Gómez.

■ S|D.
Cúmpleme elevar a consideración de S .S . la 

nota enviada por el Sub-Comisario de Policía de 
“El Bordo", (departamento de Campo Santo) por 
la que hace saber la imposibilidad de encontrar 
un local adecuado para asiento de la dependen 
cia a su cargo, debido a que no los hay en las 
condiciones requeridas y de menor precio.

En vista de ello y dado que el dueño del ac
tual local ocupado exige se le abone 30 pesos 
de alquiler, esta Jefatura es de opinión que debe 
acordarse una suma equivalente para ese con
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cepto, proponiendo lo -siguiente:
Que la partida de $ 50 que tiene asignada por 

presupuesto la Sub-Comisaría de Policía de "El 
Piquete" (Dpto.(.de Anta) y que desde Octubre 
de 1939 no se ha liquidado por no estar consig
nada en la" planilla respectiva, sea reducida a § 
20 y el saldo de $ 30. destinarlo para refuerzo de 
la partida de gastos de lá Subcomisaría de "El 
Bordo" (C. Santo) y a fin de que pueda atender 
el gasto de alquiler.

En caso de merecer favorable resolución la 
gestión a que se refiere el tercer párrafo de la 
presente, solicito que la misma entre en vigencia 
con anterioridad al día l.o del mes en curso, ha 
ciándose saber oportunamente a esta Jefatura 
para las comunicaciones pertinentes.

Dios guárde a S .S . (Fdo.): Oscar M. Landivar 
Cnel. (R. A.) Jefe de Policía" "

Por .ello: y atento al informe de Contaduría Ge 
neral de fecha 30 de Diciembre de 1940;

El Gobernador de la Provincia

• D E C R E T A  _______

Art. l .o  — Asígnase a la Sub-Comisaría de 
Policía de "El Bordo" (Departamento de Campo 
Santo), una partida mensual de Treinta Pesos 
M|IJ. ($ 30), con ant^^ioridad al día í.o de Di
ciembre de 1940, a fin de que con la misma se 
atiendan los gastos de alquiler de la casa que 
ocupa dicha dependencia.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o 
se atenderá con la partida asignada a la Sub- 
Comisbría de Policía de "El Piquete" (departa
mento de Anta) y se imputará al Inciso 3, Item 
21, Partida 14 de la Ley de Presupuesto én vi
gencia al 31 de Diciembre de 1940.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.»Pública

N,o 1184 G
Salía, Enero 3 de 1941.
Exp. N.o 2839 Letra P|94Ó.
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía solicita el reintegro de la suma de $ 31.95 
m|n., que fuera invertida por la Sub-Comisaría 
de Policía de San Agustín (Departamento de Ce
rrillos), en la reposición de alambrados en la fin 
ca de propiedad de la firma Domitilo Huerga y 
Cía, en cumplimiento del oficio de S .S . el señor 
Juez ae Ira. Instancia y 2a. Nominación’ en lo 
Civil que seguidamente se transcribe:

"Salta, Setiembre 5 ‘ de 1940.
"Al señor Jefe de Policía de la Provincia, 

Coronel (S. R.) don Oscar M. Landívar.— S¡D.

"Tengo , e l agrado de dirigirme a V. S. co
municándole que- en los autos cáratuladcz: 
"Domitilo Huerga vs. Provincia de Salta", de 
conformidad de partes y por auto recaído on 
dicho expediente de fecha Agosto 25 del cíe. 
año, se ha dispuesto librarle el presente a 
fin de qué disponga por quien corresponda so 
dé cumplimiento a la - condena impuesta en el 
mencionado juicio a la Provincia de Salta, a 
raíz de hechos turbatoríos efectuados por la 
Policía de San Agustín, Dep. de: Cerrillos; con
sistiendo él cumplimiento de la condena en 
lá reposición de los alambrados en la finca 
Sumalao de Domitilo Huerga y Cía., a su 
estado primitivo, quitando la pueTta de tra
billa colocada en "El Quimil" paraje de la 
misrna finca y que el citado procedimiento sea 
en presencia del propietario Domitilo Huerga 
a quién se citará a estos efectos, todo lo cual 
deberá realizarse dentro de los ocho días a con
tar de la fecha.—• (Fdo.): Justo Aguilar Zapa
ta, Juez interino".

Atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 18 de Octubre de 1940 y a los com
probantes que corren agregados al expediente 
de numeración y letra arriba indicado;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a Jefatura de Policía, 
la suma de TREINTA Y UN PESOS *.CON 95¡ 100 
m|n. ($ 31.95), en concepto de reintegro por los 
qastos efectuados por la Sub-Comisaría de 
Policía de San Agustín (Departamento de Ce
rrillos), en cumplimiento del oficio de S. S. el 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, precedentemente in
serto.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente cil ^31 de Diciembre de 
1940.. en carácter provisorio hasta tanto dicha 

' partida sea ampliada por la H. Legislatura, en 
mérito de encontrarse excedida en su asigna
ción.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e l Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  
. Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fioré .Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1185 G
Salta, Enero 4 de 1941
Expediente N.b 3797 letra D¡940
Vista la Resolución N.o 425 de fecha Z) uo di

ciembre de 1940, de la Dirección Provincial do 
Sanidad, que seguidamente se transc/ib 

"Exp. N.ó 56 letra R|940. Vista ía reminn'r»

antecede int 
pensario An 
partición Do; 
to al carácte 
fundamenta; 
antecede de 
pendencia ’-j 
conferidas p 

El Directoi 
Art. Lo — 

la Sra. Marí« 
Enfermera c 
del día l.o c 

Art. 2.o 
reemplazo c 
ción mensuí 
te^en vigen 
enero próxii 

Art. 3 ,o -  
gase saber, 
— Director"

E l

Art. l-.o • 
de fecha 31 
ción Provin 
serta. - 

Art. 2.o -  
se en el Re

Es copia: 
Raúl 

Sub-Secre

N.o 1186
Salta, En 
Habíendc 

Honorable 
Doctor Car 
del decretc 
debiendo 1: 
ejerciera te

El

Art. 1. o 1 
izada a mi 
lá Provincia 
to del señe 
de Diputad 
hasta el di 

Art. 2.0 - 
s& en el R<

Es copia:
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ie
3n
te.
. a  
so 
el 
a  

la 
on- 
en 

.ica 
su 

tra
ía 

sea 
irga 
211 al 
con- 
2pa-

insérte-

antecede interpuesta por la enfermera „dei Dis
pensario Antivenéreo dependiente de ésta Re
partición Doña María Luisa Niño de Rivera, aten
to al carácter de la misma y a la causa que la 
fundamenta; teniendo en cuenta el informe que 
antecede del señor Médico Jeíe de la citada d e 
pen den cia  y de conformidad con otñbuciones 
conferidas por el Art. 8.0 de la Ley 415, Inc c).,

El Director General de Sanidad, Resuelve:
Art. l.o — Aceptar la renuncia interpuesta por 

la Sra. María Luisa Niño de Rivera del puesto de 
Enfermera del Dispensario Antivenéreo, a partir 
del día Lo de enero próximo.

Art. 2.0 — Proponer al P .E. se nombre en su 
reemplazo a la Srta. Elvira Arias con la asigna
ción mensual que fija el presupuesto actualinen 
(te en vigencia y a partir deí día 2 del mes de 
enero próximo. .

Art. 3 %o — Tómese razón por Contaduría, há
gase saber, etc. (Fdc.): Federico Saravia Toledo 
— Director". .

El Gobernador cíe la Provincia

D E C R E T A :

Art. L.o — Apruébase la Resolución N.o 425 
de fecha 31 de Diciembre de 1940, de la Direc
ción Provincial de Sanidad, precedentemente in 
serta.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regisíro Oficial y archívese.

f C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

' Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

N.o 1186 G
Salta, Enero 4 de 1941
Habiendo fallecido el señor Presidente de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
Doctor Carlos M. Noel y atento a los términos 
del decreto del Poder Ejecutivo de la Nación y 
debiendo honrar la memoria de la persona que 
ejerciera tan alta investidura

El Gobernador de Ja Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — La Bandera Nacional permanecerá 
izada a media asta en los Edificios Públicos de 
lar Provincia^ en señal de duelo por el Fallecimjen 
to del señor Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación doctor Carlos M. Noel 
hasta el día del sepelio de sus restos.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se* en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O 

Jaime Indalecio Gómez
-Eg^ca p ia r.

N.o 1137
Salta, Enero 4 de 1941.
Expediente N.o 3350 - Letra L|i940.
Visto este expediente, por el que el señor 

Julio Alemán, representante de la Compañía 
de Seguros Generales “La Economía Comer
cial", ofrece al Poder Ejecutivo la contratación 
de un seguro sobre riesgos de incendio para 
cubar las propiedades del Fisco como asimis
mo las instalaciones de la Broadcasting Oficial 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta"; y,

CONSIDERANDO:

Que la propuesta presentada resulta conve
niente sobre todo para contratar el seguro 
para las instalaciones d e 'la  Broadcasting Ofi
cial, ya que la naturaleza propia de la misma • 
la exponen continuamente a serios riesgos, 
los que, con el fin de ' asegurar las sumas 
invertidas- por el Estado, deben ser cubiertos 
con un seguro;

Que a los intereses fiscales conviene aceptar 
la propuesta en forma fraccionada para el con
tenido de la Emisora, Edificios, Estudios, etc., 
ya que el lugar de funcionamiento de la Broad
casting no está centralizado en un solo cuerpo 
sino distribuido en diferentes locales; .

Que a los efectos de la liquidación de los im 
portes correspondientes a las pólizas ,el señor 
Director de la Broadcasting Oficial "L.V. 9 Ra 
dio Provincia de Salta", ha. elevado al Ministe
rio de . Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
el siguiente informe:

"Salta, 12 de Diciembre de 1940.
Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc 

ción Pública. S|D. ’
Expediente N.o 3350 Letra L|940. 
Efectivamente, las instalaciones de la Broad-. 

casting Oficial-L.V. 9 Radio Provincia de Sal
ta, no se encuentran aseguradas contra incen
dio; sobre el particular, el suscrito permítese 
opinar sobre la conveniencia de ese seguro, 
considerando, como es de mi conocimiento, que 
todas las Emisoras que integran la Red .Azul y 
Blanca, están aseguradas contra incendio y a 
la vez <̂ ontra accidentes de trabajo, el perso
nal que actúa en las estaciones transmisoras, 
personal que dado la índole de su trabajo: aten 
der maquinarias y complejos sistemas eléctri
cos, están por esto siempre expuestos a nume
rosos riesgos, lo que no ocurre con el resto del 
personal que actúa en Estudios u Oficinas de 
la Broadcasting.

A los fines del estudio y resolución definitiva 
de V .S . sobre la propuesta presentada, cúmple 
me dar seguidamente los precios de costo apro
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ximado de las diferentes instalaciones de la 
Emisora que podrían ser aseguradas contra in
cendio.
Estudios . . .

Instalados en la antigua Casa de Gobierno, 
Mitre 550, ocupan las siguientes dependencias: 
dos salas de 6 x 4.50 mts., dos sótanos, idem; 
una dependencia Control 3.70 x 3.70 mts., un 
hall 2.50 x 2 mts. Estas dependencias por ser 
parte del total del edificio puede estimarse su 
costo en $ 4.000.00
Recubrimientos acústico e instala
ciones especiales, estudios, con
ductos de aire, instalaciones eléc
tricas etc. $ 6.000.00

Contenido de Estudios:

1 piano Steinway y Sons N.o 
199.740

.1 piano vertical Schimel 
Muebles Estudios y Control 
Micrófonos, preamplificadores, am
pliador, receptor modulómetro, equi 
po de control, sistema reproducción 
de discos, etc.

3.700.00
1.500.00 

500.00

$ 3.000.00

$ 8.700.00
Oficinas de L.V. 9 en l.o piso .
Dos recintos de 5.50x4 mts., aproxi
madamente c|uno que son también 
parte del total del edificio; estimo 
que para ellas puede regir una pri 
ma inferior que para los estudios; 
el costo de esa edificación puede es 
timarse en
Contenido Oficinas l.o piso
Muebles, Discoteca, máquinas de es 
cribir, instrumentos, Receptores, etc. 
Estación Transmisora 
Edificio Estación y Usina 
Máquinas Usina
1 equipo electrógeno TCrosley" e ins

$ 3.000.00

2.800.00

$ 27.000.00

talaciones especiales, nuevas $ 8.000.00
Sistema carga de acumuladores $ 500.00

$ 8.500.00
Edificio estación-Contenido:
1 equipo transmisor Philips $ 36.000.00
Instrumental de Laboratorio, para
mediciones, etc. $ 4.500.00
Repuestos, válculas, etc. $ 3.500.00
1 equipo, trasmisor chico de repues
to $. 1.500.00
Muebles $1.100.00

bustible.
Saludo a  V .S . con distinguida consideración. 

(Fdo.): Mario Valdivieso".
Que en el presente caso a juicio del Poder 

Ejecutivo concurren las circunstancias previs
tas en el Art. 83 Inciso d) de la Ley de Conta
bilidad ya que ninguna de las pólizas a contra 
tar excedería del importe que fija dicha dispo
sición;
, Que por ello y teniendo en cuenta lo aconse
jado por Contaduría General en su informe de 
fecha 5 de Diciembre de 1940;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art . . l . o  — Acéptase la propuesta presenta
da por el señor Julio Alemán, en su carácter 
de Agente de la Compañía de Seguros "La 
Económica Comercial", para la contratación de 
un seguro sobre riesgos de incendio que cubra 
los edificios, equipos, etc., de la Broadcasting 
Oficial "L.V. 9 Radio Provincia de Salta", de 
conformidad con las especificaciones que se 
detallarán en los artículos subsiguientes del 
presente Decreto.

Art. 2.o — Las pólizas se contratarán en for
ma fraccionada e independientemente £ara ca
da uno de los siguientes rubros y con la' dura
ción que se indica:

a) Planta transmisora
Edificio $ 2.55 o¡oo de prima anual.
b) Planta transmisora
Equipo transmisor, maquinarias anexa:, etc. 

$ 6.25 o|oo de prima anual.
Todos estos séguros se contratarán por el tér 

mino de un año, con sujeción a los precios de 
tasación y especificaciones que se indican en 
la nota precedentemente inserta del señor Di
rector de la Broadcasting Oficial "L.V. 9 Ra
dio Provincia de Salta" en la siguiente.forma: 
Estación Transmisora
Edificio Estación y Usina '$  27.000.00
Máquinas Usina
1 equipo electrógeno "Crosley" e ins 
talaciones especiales, nuevas $ 8.000.00
Sistema carga de acumuladores $ 500.00

$ 46.600.G0

Edificio estación-Contenido:
1 equipo transmisor Philips 
Instrumental de Laboratorio, para 
mediciones, etc. . '
Repuestos, Válvulas, etc
1 equipo transmisor chico de repues
to
Muebles

En el presente detalle no están incluidos el 
mástil irradiante, distema de tierra, ni instala
ciones subterráneas, etc., de naturaleza incom

35.500.00

36.000.00

4.500.00 
¡ 3.500.00

i 1.500.00 
$ 1 . 100.00

$ 46.600.00

Art. 3.o — É 
de las pólizas, i 
cional respecta 

^arrojen las res1; 
nificación del ! 
la cuenta "Rae 

Art. 4.o — I 
to se regirá pe 
póliza tipo qu< 
de numeración

Art. 5 .0  — C 
:se en el Regist

Jai

'Es copia:
Raúl Fioi

O ficial Mayor

N.o 1188 G
Salta, 7 de ! 
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Vista la ren; 

'.motivos que le

El Go

Art. l .o  — 
•por el señor L 
de 3a. categoi 
vil de "Rosari 
D e par tam e n to 

•Art. 2.o — 
Fresco Encarg 
na del Regist 
{Anta Ira. Se 
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se en el Reg

Es copia:,, 
TRaúl Fiore M< 
Oficial Mayor

N.o 1189 G
Salta, 7 de 
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ieración.

el Poder 
previs- 

9 Conta- 
a  contra 
a dispo-

aconse- 
orme de

sesenta- 
carácter 
ros "La 
ición de 
íe cubra 
dcasting 
ilta", de 

que se 
tes del

i en fcr- 
para ca
la' dura-

<:cizt etc.

or el tér 
ecios de 
lican en 
eñor Di- 
r. 9 Ra- 
forma:

Í7 .000.00

‘ 8 . 000.00  
. 500.00

J5.500.00

36.000.00

4.500.00
3.500.00

1.500.00 
SI. 100.00

46.600.00

Art. 3.0 — El gasto que demande el importe 
de las pólizas, como asimismo el del sellado na 
cional respectivo, queda sujeto el monto que

• arrojen las réspectivas liquidaciones con la bo 
niíicación del 15 o|o ofrecido y se imputará a 
la cuenta "Radio L.V. 9".

Art. 4 .o  — Déjase establecido que el contra
to se regirá por las cláusulas contenidas en la 

. póliza tipo que corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
••se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

."Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e' I. Pública

N.o 1188 G
Salta, 7 de 1941
Expediente N.o 3748 letra T|941.
Vista la renuncia interpuesta; y atento a los 

motivos que la fundamentan:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Luis Tallo del cargo de Encargado 
de 3a. categoría de la Oficina del Registro Ci
vil de "Rosario del Dorado", Ira. Sección del 
Departamento de Anta.

Art. 2.o — Nómbrase al señor Enrique A. 
Fresco Encargado de 3a. categoría de la Ofici
na del Registro Civil de "Rosario del Dorado" 
(Anta Ira. Sección).

Art. 3.0 -— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copian
“Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1189 G
Salta, 7 de 1941
Vista la nota de fecha 3 de Enero en curso' 

-de la Dirección Provincial de Sanidad, por la 
que solicita integración de las Comisiones mé
dicas que tienen a su cargo la regulación de 
honorarios médicos y revisación de accidenta
dos que solicitan acogerse a los beneficios de 
la Ley N.o 640 de Amparo Policial, cuya Comi
sión fue constituida por decreto de fecha 12 de 
junio de 1940; y habiendo quedado desintegra
da por renuncia de algunos funcionarios que 
la  componían;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — La Comisión “ad-honorem" de fa
cultativos, creada por decreto de fecha 22 de 
Julio de 1936, tendrá a su cargo la regulación 
administrativa de honorarios médicos y la revi 
sación de accidentados que solicitan acogerse 
a  los beneficios de la Ley N.o 640 de Amparo 
Policial, asesorando al Poder Ejecutivo y esta
rá compuesta por los siguientes facultativos:

Director General de Sanidad, Dr. Federico 
Saravia Toledo;

Secretario General Interino, Dr. Oscar A. 
Davids;

Director de la Asistencia Pública, Dr. Oscar 
H. Costas;

Director del Servicio Médico Escolar, Dr. An
tonio Solá Paulucci.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O '
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. ^Pública

N.o 1190 G
Salta, 7 de 1941
Expediente N.o 3777 letra L|940.
Visto este expediente, por el que el-señor Di 

rector-Técnico de la Emisora Oficial ‘‘L.V. 9 
Radio Provincia de Salta", eleva a considera
ción y resolución del Poder Ejecutivo las plani 
lias de sueldos devengados por el personal de 
dicha Emisora, durante el mes de Diciembre de 
1940; y atento al informe de Contaduría Gene 
ral de fecha 2 del actual;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Reconócese los servicios presta
dos durante el mes de Diciembre de 1940 por 
el personal de la Broadcastiñg Oficial “L. V.
9 Radio Provincia de Salta", en carácter de in
terinos, según planilla que corre agregada al 
expediente de numeración y letra citado al már 
gen, con • las asignaciones que para cada uno 
de dichos empleados se especifica, y en virtud 
de las consideraciones que fundamentan la Re 
solución del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública del 6 de octubre de 1939— 
Exp. N.o 1670 letra D|939. ,

Art. 2.o — Liquídese al señor Director-Técni
co, don Mario Valdivieso, el importe total de los 
haberes reconocidos en el Art. l .o  del presen
te decreto,, a objeto de que, conjuntamente con 
el Encargado de la Contabilidad de la Emiso
ra, señor Benito Oribe, proceda a abonar los 
haberes de los empleados cuya nómina se con
signa en la respectiva planilla, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su inversión a
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Contaduría General, en la debida oportunidad; 
debiéndose imputar este egreso, a la cuenta: 
"Radio L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C ,Q  R N E J O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1191 G
Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o 11 Letra D|941.
Visto este expediente, en el que corre una fac 

tura presentada por la Administración del Dia
rio "La Provincia" por concepto de una publi
cación extraordinaria relativa al desarrollo al
canzado por las rutas viales en el territorio de 
la Provincia, autorizada por decreto dictado por 
el señor Vice-Gobernador en ejercicio del Po
der Ejecutivo Doctor Ernesto M. Aráoz, con fe
cha 2 de Octubre de 1940, cuya publicación de
bía efectuarse el día 5 del mes y año citado con 
motivo de celebrarse el Día del Camino, no ha
biéndose podido hacerlo en dicha oportunidad.,, 
por cuanto el material necesario no fué entre
gado a la Administración del Diario recurrente, 
razón ésta que ha motivado que la publicación 
se hicierd recién el día l.o de Enero del año 
en curso;

Por ello; y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 7 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase, el ^asto de la curra de 
Un Mil Doscientos Pesos M|N. ($ 1.200), que se 
liquidará y abonará a la Administración del 
Diario "La Provincia", en cancelación de la fac 
tura que por publicación de una página con fo 
tograbados ,sobre obras ejecutadas por el Go
bierno de la Provincia, relativas a vialidad y 
trabajos públicos, se ha efectuado en el núme 
ro especial editado el día l.o del mes y año en 
curso.

Art. 2. o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 2, Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 3.o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:'
Raúl Fiore Moulés k
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Expediente N.o 3648 Letra C|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di 

rector de la Cárcel Penitenciaria' de Salta so
licita la autorización correspondiente ‘dél Poder 
Ejecutivo para efectuar de las casas qué'se dé
te rr.iir.c.n en la parle c’isp: t'vci ele! presente
decreto la compra de-papeles destinados a los , 
Talleres de Imprenta que se encuentran en con
diciones ce  funcionamiento; y atento a los in
formes de lá  repartición recurrente y de Conta 
duría General dé fechas 14 y 21 dé Diciembre 
de 1940, respectivamente; y,'- J C

CONSIDERANDO: . ’

Que en la adquisición solicitada concurren 
las circunstancias previstas, en. los incisos b), 
c) y d) del Art. 83 de la Ley de Contcíbiiidad;

Que la cotización administrativa de precios 
realizada por la Direccico de .la Cárcel Peniíen 
cía de SaUct se justifica, además, por la natvi- 
rcl^za de ía compra, dado que las distintas cct- 
sas que dedican sus actividades a papelería y 
materiales para las artes gráficas, tienen su es 
pecialidad según la calidad de los mismos;

Que en lo referente a la imputación del gas
to cabe dejar bien establecido que la urgencia 

scon c-ae ce requiere .la-compra d,e los materia
les de Imprenta se debef en primer término, a 
las necesidades de proceder de inmediato en los 
Talleres de la nueva Cárcel a la ejecución de 
los . trabajos más indispensables para atender 
las impresiones más urgentes dé las diferentes 
reparticiones de la Provincia, razón por la cual 
el Poder Ejecutivo estima procedente lo aconse 
jado por Contaduría General, en su informe ya 
citado.

Por estos fundamentos, y en uso de las facul
tades que le acuerdan los arts. 7 y 86 de la Ley 
de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a la Casa Serra Her
manos, de la Capital Federal la provisión de los 
materiales de Imprenta que con sus precies uni 
taños y totales que seguidamente se determinan, 
destinados al Taller de Imprenta de la Cárcel . 
Penitenciaria de Salta;
2 Resmas cartulina marfil de 40 Kgs. 

a $ 56 c|u. $ 112.—
15 Resmas papel especial "Bond" 16
Kgs. a  $ 14.80 " 252.—

Total $ 364.—

N.o 1192 G
Salta, Enero 8 de 1941.

Art. 2.o — El importe total de la propuesta 
aceptada por el Art. l.o que asciende a la su
ma de Trescientos Sesenta y Cuatro Pesos Mo
neda Nacional ($ 364), como así también el de

Atento 
fecha 21



BOLETaN o f ic ia l PAG. 15

' los iieies que quedará sujeto al monto que arro 
jen la carta de porte respectiva, se imputará ai 
presente Decreto en Acuerdo de Ministros.

Art. 3.o — En atención a que los elementos 
adquiridos so cotizan y son aceptados sobre 
v/agón Buenos Aires, déjase establecido que el 
50 o|o del imparte de los fletes pertenece al Go 
bierno de la Provincia, debiéndose gestionar 
en su oportunidad de la Administración Gene
ral de los FF.CC. del Estado su devolución en 
concepto de bonificación.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E I O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1193 G
Expediente N.o 3357 letra D; agregado N.o 

3647 C| 1940.
Salta, Enero 8 de 1941.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector de la Cárcel Penitenciaria solicita la au
torización correspondiente a fin de efectuar los 
gastos que seguidamente se detallan; destina
dos a la Administración de la CávceKPeniten
ciaria:
Uiileo de Escritorio 
Libírevía San Mari.m 
1 Libro Mayo:
1 R.e¿ma pcp¿l copia
1 rollo papel engomado
2 cajas alfileres, #
2 apreta papeles 
Virgilio Qaxcla y Cia.
1 Tijera
Larrad, Martínez y Amézua
2 litros áciclo preparado pare" auto

$ 16 —

" 2 SO
" 1.80
" 1 .40
“ 1 .80

' 3.80

" 3. 20

$ 30.20

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 21 de Diciembre de 1940;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art, l .o  — Liquídese con cargo de rendir 
cuenta al señor Director de la Cárcel Peniten
ciaria, don Gualberto E. Barbieri, la suma de 
Treinta Pesos con 20| 100 M|N. ($ 30.20), a fin 
de que con la misma se atiendan los gastos de 
administración de dicho establecimiento, deta
llados precedentemente.

Art. 2.o — El 'gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 2, Partida 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente al 31 de Diciembre de 1940, 
en carácter provisorio hasta tanto dicha partida 
sea arr*pl:c".1̂  per la H. Legislatura en virtud

de encontrarse excedida en su asignación,
Art. 3.0  — Comuniqúese', publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez ^

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1194 G
Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o 3773 letra L|940.
Vista la solivitud de licencia interpuesta; aten 

to al informe de • Contaduría General de fecha
3 del actual y encontrándose el recurrente com 
prendido en los beneficios que acuerda el Art.
8.0 de la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C  R E T A :

Art. l .o  — Concédese quince días de licen
cia, con goce de sueldo, con anterioridad al día
16 de Diciembre de 1940, a don Mario Montal- 
betti, Operador de la Emisora Oficial “L.V. 13 
Radio Provincia de Salta", por razones de salud 
que acredita con el certificado médico que ad
junta.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E T O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públioa

N.o 1195 G
Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o 3760 letra P|940.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten 

to al informe de Contaduría General de fecha
2 del actual mes, y estando el empleado recu
rrente comprendido en los beneficios que acuer 
da el Art. 8.o de la Ley de Presupuesto vigen
te;

El Gobernador de la Provincia
.  D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese treinta días de licen
cia, con goce de sueldo, a partir del día 15 de 
Enero en curso,, a don Edmundo Macedo, Ofi
cial de Guardia de la División de Investigacio
nes de la Policía de la Capital, por razones de 
salud que acredita con el certificado médico ex 
pedido por el facultativo de la repartición poli
cial .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
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Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1196 G
Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o 3765 letra.L|940.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; y 

atento a los informes de la Dirección de la Emi 
sora ”L.V. 9 Radio Provincia de Salta" y de 
Contaduría General, de fecha 22 de Diciembre 
ppdo. y 2 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese quince (15) días de li
cencia, sin goce de sueldo, y con anterioridad 
al día 20 de Diciembre de 1940 al Locutor de 
la Emisora Oficial “L.V. 9 Radio Provincia de 
Salta", don Miguel Angel Pozzi, por causas par 
ticulares que le obligan *a abandonar esta Ca
pital .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I

N.o 1197 G
Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o 3714 Letra P|940.
Visto este expediente, en el que corre agre

gada una factura presentada por la Casa Jaco- 
bo Peuser Limitada de la Capital Federal, por 
concepto de papeles timbrados destinados al 
uso del Poder Ejecutivo, que fueron remitidos 
por encomienda que, por contrareembolso ha 
sido retirada por la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor; y atento al informe de Con 
taduría General y del señor Secretario de la 
Gobernación, de fechas 28 y 31 de Diciembre de 
1940;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a Depósito, Suministros 
y Contralor la suma de Doscientos Seis Pesos 
M|N. ($ 206), a  fin de que, con dicha suma pro 
ceda a cancelar la factura de la Casa Jacobo 
Peuser Limitada, que por el concepto ya expre
sado corre agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2,o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 2 Partida 1 de la Ley de Pre-- 
supuesto vigente al 31 de Diciembre de 1940,

en carácter provisorio hasta tanto sea amplia
da dicha partida por la H. Legislatura, en vir
tud de encontrarse excedida en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1193 G

Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o 3768 Letra C|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector de la Cárcel Penitenciaria de Salta soli
cita la autorización correspondiente del Poder 
Ejecutivo para efectuar de las casas que se de
terminan en la parte dispositiva del presente de 
creto la compra de papeles desiinados a los Ta . 
lleres de Imprenta que se encuentran en con
diciones de funcionamiento; y atento a los in
formes de la repartición recurrente y de Conta
duría General, de fecha 23 de Diciembre ppdo. 
y 4 de Eflero en curso, respectivamente; y,

CONSIDERANDO:

Que en la adquisición solicitada concurren 
las circunstancias previstas en los incisos b),
c) y d) del Art. 83 de la Ley de Contabilidad;

Que la cctización adminislrauva de p*ocios 
realizada por la Dirección de ía Cárcel P-jniten 
ciaria de Salta se justifica, además, por la na
turaleza de la compra, dadp  que las disantas 
casas que dedican sus actividades a papelería 
y materiales para las artes gráficas, tienen su 
especialidad según la calidad de los mismos;

Que en lo referente a la imputación del gas 
to, cabe dejar establecido que la urgencia con 
que se requiere la compra de los'' materiales de 
Imprenta se debe, en primer término, a las ne
cesidades de proceder de inmediato en los Ta
lleres de la nueva Cárcel a la ejecución de los 
trabajos más indispensables para atender las 
impresiones más urgentes de las diferentes re
particiones de la Provincia, razón por la cuál 
el Poder Ejecutivo estima procedente lo aconse
jado por Contaduría General, en su informe ya 
citado.

Por estos fundamentos, y en uso de las facul
tades que le acuerda el artículo N.o 86 de la 
Ley de Contabilidad;

Art. l .o  — Adjudícase a la Casa Serra Her 
manos, de la Capital Federal, la provisión de 
los materiales de imprenta que con sus precios 
unitarios y totales seguidamente se determi
nan, destinados al Taller de Imprenta de la Cár 
cel Penitenciaria de Salta:
10 Resmas papel carta N o 538 en $

5 .9u rima. 
iO.ÜOO sobres

Art. 2.o — 
aceptada por 
ma de Cienlc 
da Nacional ( 
los fletes que 
jen la Carta c 
Inciso 5, Item 
puesto vigenti 

.Art. 3o. — 
se en el Regis

Es copia:
Raúl Fie

.Oficial Mayor

N.o 1139 G
Salta, Enero 
Expediente 
Visto este e 

recíor-Técnico 
Radio Provine 
nocí miento -y 
da por don Je 
visión de bate 
liza !;¡ ••'Tr.rinisir 
dio “El Mimdc 
forriio do Con! 
tual;

El Ge

Art. l .o  — 
Cincuenta Peí 
dará y abona; 
lación de la fe 
concepto de i 
de 6 voltios y 
pediente de ir 
gen, cuyas be 
po que transir 
Oficial "L.V.

Art. 2.o — 
la cuenta: "Re 

Art. 3o. —C 
se en el Regis

ía

Es copia-;
Raúl Fie 

Oficial Mayor

. N.o i m  G
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5.90 Rma. 1 .$ 59.—
10.000 sobres forrados en $ 9 o|o . $ 90.— '

Total ' $ 149.—

Art. 2 .o — El importe total de la propuesta 
aceptada-por 'el Art. l.o que asciende a la su
ma de Ciento Cuarenta y Nueve Pesos Mone
da Nacional ($ 149 —), como así también el de 
los fletes que quedará sujeto al monto que arro 
jen la Carta de Porte respectiva, se imputará al 
Inciso 5, Item 2, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente. *

Art. 3o. — Comuniqúese,' publíquese, insérte
le  en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E I O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 11S9 G
Salta, Enero 8 de 1941.
Expediente N.o' 3747 letra L|940.
Visto este expediente por el que el señor Di

rector-Técnico de la Emisora Oficial "L.V. 9, 
Radio Provincia de Salta", eleva para su reco-' 
nccimiento y liquidación una' factura presenta
da por don José Morales por concepto de pro
visión de baterías destinadas al equipo que rea 
liza transmisiones en cadena con "L.R. \ Ra
dio "El Mundo" de Buenos Aires; y  atento al in, 
forme de Contaduría General d e ‘ fecha 3 del ac 
tual;

El Gobernador de la Provincia

D E C  R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Cincuenta Pesos m|n¡ ($ ..5 0 .— ) que se liqui
dará y abonará al señor José Morales en cance 
Jación de la factura que por iguaHmporte y por~ 
•concepto de provisión de dos baterías "Júnior" 
de 6 voltios y 90 amperes, corre agregada al ex 
pediente de numeración y letra señalado al már 
^gen, cuyas baterías fueron destinadas al equi
po que transmite"en cadena en la Broa'dcastmg 
O ficial "L.V. 9 Radio Provincia de Salta".
. Art. 2 .o — El gasto autorizado se imputará a 
la  cuenta: "Radio L.V. 9".

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívése.

. C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N,o 1200 G

Salta, Enero 9 de 1941.
Expediente N.o 24 letra D|941.

^ Vista la sigúiente nota de fecha 6 del actual 
del señor Director de la Cárcel Penitenciaria, 
que seguidamente se transcribe: .

"Señor Ministro de. Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Ing. Agr. Jaime Indalecio Gó
mez. S|D.
Provisión de fondos — Pagos de fletes
. Cúmpleme dirigirme a S.S . solicitando en ' 
carácter urgente la provisión de $ 1.500 para 
efectuar pagos de flete ferroviario y transporte 
a este Penal, de madera en bruto a recibir pa 
ra .nuestro aserradero.

En la estación tenemos 2 wagones con made
ra a retirar, uno de ellos corresponde a C|Por- 
te 14 de Tobantirenda cuyo flete es $ 255.90 y 
el 2.o que no tenemos documentación, calcula
mos su flete en $ 300. •

Los fondos que disponemos para estos ren
glones correspondiente al Decreto del 19|12|940 
Expediente 8853, asciende a. pesos 183.45, se
gún nuestra rendición de cuenta N .o 19.

Saludo al señor Ministro muy atte. (Fdo.): 
Gualberto E. Barbieri—Director de la Cárcel".

Y atento al informe de Contaduría General 
de la fecha

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese, con cargo de rendir 
cuenta al señor Director de la Cárcel Peniten
ciaria Don Gualberto E . Barbieri la suma de . 
Un Mil ’Quinientos Pesos M|N. ($ .1.500) a fin 
de que con la misma se abonen los gastos de 
flete y traslado hasta la Cárcel Penitenciaria 
de la m adera. de propiedad fiscal destinada a 
la ejecución de_diferentes obras en dicha Repar 
tición.

Art. 2 .o — El gasto autorizado se imputará 
a la Partida "Cárcel y Cuartel de Bomberos" 
de la Ley 441.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1201 G
Salta, Enero .9 de 1941.
Expediente N .o 333 letra C|940.
Visto éste - expediente por el que los señores 

Canudas Hnos. solicitan les sea abonado el im 
porte correspondiente a un ^Receptor de Radio 
Matea *"Phil.ips" modelo A-L-177 a.v. Serie N .o 
GCZoí, cecin ad o al ccntro de la Sección Técni-
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ca de la Broadcasting. Oficial "L.V.. .9 Radio 
Provincia de Salta"; y

CONSIDERANDO: - , ' ' -

Que el señor Director Técnico de la. Emisora 
Oficial "L.V. 9 Radio Provincia de Salta" ha 
convenido con la Philips Argentina S .A ."  el pa 
go del receptor aludido con publicidad que de- 

 ̂bía irradiar la Emisora;
Que los presentantes señores Canudas Hnos., 

han hecho saber que prestan su conformidad, 
con el arreglo efectuado y con la forma de pa
go propuesta, quedando en consecuencia cele
brado el convenio entre lá Broadcasting Oficial 
y la Compañía Philips Argentina S .A ., ya qúe, 
expresamente han renunciado su calidad de 
acreedores a favor de la citada Compañía;

Que por ello, resultando conveniente a los in 
tereses fiscales la compensación propuesta; y 
atento al informe de Contaduría General de fe
cha 8 de noviembre de 1940;, ..

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  ,

Art. l .o  — Liquídese, con imputación q  la 
cuenta "Radio L.V. 9", la suma de Cuatrocien- 
tos Pesos ($ 400) m|n. a favor de la Compañía 
Philips Argentina S .A ., con domicilio en la ca
lle Herrera N .o 527 de la Capital Federal, por 
concepto de provisión de • un aparato receptor 
marca "Philips" modelo A L 177 A V Serie N .o 
30624, destinado a la Sección Técnica de la 
Broadcasting Oficial "L.V. 9 Radio Provincia de 
Salta".

Art. 2.o — El importe indicado en el Art. l .o  
se compensará con publicidad irradiada por la 
Emisora Oficial, y en igual cantidad.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N  E l  O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1202 G
Salta, Enero 9 de 1941. ®
Expediente N .o 3793 Letra L|940.
Vista la nota-del señor Director Técnico de la 

Broadcasting Oficial "L.V. 9 Radio Provincia 
de Salta", de fecha 4 de Enero en curso, que 
seguidamente se transcribe:

"A S.S . el señor Ministro de Gobierno, Justi 
cia e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. S|D. .
Solicitud designación un mensajero más para 

L.V. 9
Habiéndose registrado un notable aumento 

de- trabajo en los servicios publicitarios de L.

V. 9* razón por la que se hace necesario el au- - 
mentó de un mensajero más para L.V. 9, De - 
conformidad con ío expresado verbalmente, 
cúmpleme solicitar la designación, para ese car 
go, de Julián Carrasco (h), con la asignación 
de $ 30 treinta pesos mensuales,, con anteriori . 
dad al l.o de Diciembre ppdo’.; a cuyo efecto,., 
acompaño la planilla respectiva, solicitando de 
V .S . sean reconocidos esos servicios que fue- - 
ron prestados de conformidad.

Saludo a V .S . con distinguida consideración.
(Fdo.): Mario Valdivieso".

"Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 27 de Diciembre de 1940, expedido con 
motivo de las planillas que fueron presentadas 
para su liquidación y cursadas para su c'jnoci- 6 
miento en su debida oportunidad;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Reconócense, con anterioridad . 
al día l.o de Diciembre de 1940, los servicios 
prestados por don Julián Carrasco (hijo) en el 
carácter de Mensajero extraordinario- de la 
Broadcasting Oficial "L.V.. 9 Radio Provincia de 
Salta", con la remuneración mensual de Trein
ta Pesos M|N. s($ 30)..

Art. 2 .o —.El gasto que demande el reconocí 
miento de los servicios indicados precedente
mente, se imputará a la cuenta "Radio L.V. 9"..

Art. 3 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públic*a

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento

No. 4512 \
Salta, febrero 13 de 1941
Visto el expediente N.ó 1023 letra D|941, en. 

el cual Dirección General de Obras Públicas- 
eleva las actuaciones de la licitación privada 
para la provisión del material destinado a la 
obra Aguas Corrientes de La Poma y v solicita 
la anulación de dicha licitación en. virtud de 
que las obras no se iniciarán antes del mes 
de mayo próximo y por ser los precios presen
tados más elevados que los previstos;

Por tanto, atento lo informado. por Contad.u- 
ría General y lo estatuido' por la Ley de Con
tabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Art. l.o — Anúlase la licitación privada efec
tuada el día 27 de enero ppdo; para la provisión 

: del material destinado a. la obra Aguas Corrien
tes.. La Poma. .. . - .

Art. 2.o — Autorízase-a Dirección General de-
• Obras Públicas, para realizar una nueva 'lici
tación en su oportunidad y al* mismo objeto, 
i Art. 3 .o ,— 'Autorízase la devolución de los 
depósitos en garantía, efectuados, en la forma

■ y con la imputación que corresponde.
Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

'Es copia: ' ^
Francisco Ranea 

Sub-Secretgrió de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4513
Salta, febrero 14 de 1941
Visto el expediente N .o 1081 letra R|941, en el 

•cual el señor Ernesto 'Raúl Ranea, Escribiente de 
Ira. en el Ministerio de Hacienda, Obras Públi

c a s  y Fomento, solicita cinco días de licencia, 
contados desde el 11 del corriente, con goce de 
sueldo; y de acuerdo a lo estatuido en el artícu
lo 8.o de' la Ley de Presupuesto en vigencia y lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l . o  — Concédese licencia, por el término 
•de cinco días a contar desde el 11 del corriente 
■con goce de sueldo, al señor Ernesto Raúl Ranea, 
Escribiente de Ira. del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

Art. 2 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Régistro Oficial y archívese. ~

C O R N E J O  •
Adolfo García Pinto (hijo)

'Es copia: <
Francisco Ranea

Sub-Secretario de .Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4514
Salta, febrero 14 de 1941 .
Visto el expediente N .o .1073 letra A|941, en*el 

♦cual el señor Nolasco Arias Fleming, Sub-Tesore‘ 
t o  General de la Provincia, solicita cinco días de 
licencia, contados desde el 10 del corriente, con 
goce de sueldo; y atento lo informado por Conta
duría General, y lo estatuido en el artículo 8.0 
<de la Ley de .Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

.Art: l .o  — Concédese licencia por el término

de cinco días, contados desde el '10 del corrien
te, con  ̂goce de sueldo, "al Sr. Sub-Tesorero Ge
neral de la Provincia' Don Nolasco Arias Fleming 

Art. 2 .ó — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea

- Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4515 ■
Salta, febrero 14 de 1941
Visto el expediente N.o 1025 letra K|941, en el 

cual Don Moisés Koss, presenta factura de $ 40, 
por provisión de cinco metros de leña para la 
máquina aplanadora que efectúa trabajos de 
compactación en las ̂ calles del barrio obrero; y 
atento lo informado por Dirección- General de 
Obras Públicas y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $.40 (Cua
renta pesos M|L.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de Don Moisés 
Koss, por el concepto expresado y con imputa
ción a la Ley N .o 386, Partida "Para Casas Ba
ratas para Obreros.".

Art\ 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4516
Salta, febrero 15 de 1941.
Visto el expediente N .o 1060 letra D.941., en el 

cual Dirección General de Obras Públicas eleva 
el presupuesto para el arreglo del caño de llu
via y embudo del local de la Vice Gobernación 
y solicita se autorice dicho trabajo en la mayor 
urgencia; atento lo informado por Contaduría Ge 
neral, .

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T  A :

Art. l . o  — Autorízase el gasto de $ 40 (Cua
renta Pesos M|L.), suma que deberá liquidarse 

'por Contaduría Generäl a íavor de Dirección Ge 
neral de Obras Públicas y para ser invertida en 
el arreglo de un embudo y caño de lluvia en el 
local de la Vice Gobernación; imputándose el 
gastö al Jnciso 5, Item 9, Partida 1 del Presupues 
to vigente.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.
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C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Ec copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4517
Salta, febrero 15 de 1941.
Visto el expediente N .o 1094 letra N|941, en el 

cual Dirección General de Rentas eleva'la renun 
cia presentada por Don Carlos Montellanos, del 
cargo de Receptor de Rentas de Cachi y La-Po
ma; atento lo informado por dicha repartición y 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia \
D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la renuncia'del cargo de 
Receptor de Rentas de Cachi y La Poma presen
tada por- el señor Carlos Montellanos.

Art. 2.o — Desígnase al señor Roberto Estra
da para ejercer el cargo de Receptor de Rentas 
de Cachi y La Poma, en reemplazo de don Car
los Montellanos v

Art. 3.o — El nombrado, antes de tomar pose
sión del cargo deberá pre,star la fianza que exi
ge el artículo 77 de la Ley de Contabilidad en 
vigencia y previa aceptación de la misma por el 
ministerio del ram o.

Ari. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia: .
Francisco Ranea 

Sub-Sécretario de Hacienda, O. P. y Fomento

' N.o 4518
Salta, febrero 17 de 1941.
Visto el expediente N.'o 1027 letra M1941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas eleva 
para su liquidación y pago la factura N.o 4 ex
tendida a favor de don Rodolfo Martín por las 
obras de relevamiento topográfico en la márgen 
izquierda del Río Bermejo, cuyo importe total as 
ciende.a la suma de $ 3.124.30; y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad al convenio de fecha 5 de 

agosto de 1940 y al decreto de fecha 28 de junio 
del mismo año, corresponde mandar abonar por 
el concepto expresado, la suma indicada;

Por tanto’, de acuerdo a lo aconsejado por Di
rección General de Obras Públicas y lo informa
do por Contaduría General, o '■

,̂1 Gobernador de la Provincia
D E C  R-E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a favor de Don Rodolfo Martin la suma de $ 
3.124.30 (Tres Mil Ciento Veinticuatro Pesos con 
Treinta Centavos M|N.), importe de la liquida
ción N .o 4, de las obras de relevamiento topográ 
fico de la margen izquierda del Río Bermejo, irn 
putándose el gasto a la Ley 441 "Para Estudio y 
Obras de Riego y Aguas Corrientes", y como co
rrespondiente-al gasto original de $ 45.880, auto,- 
rizado por decreto de fecha 28 de junio ppdo.

Art, 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco flanea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4519
Salta, febrero 17 de 1941.
Atento ' lo informado por Contaduría General 

en los expediente Nos, 4747 y f,5447 letra D|940, y 
912 letra C|941, relativos' a la devolución del 50 
o|o de fletes; ferroviarios pagados por Dirección 
de Vialidad,

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a favor, de la Dirección de Vialidad-de Salta la 
suma de $ 4.775.63 (Cuatro Mil Setecientos Se
tenta. y Cinco Pesos con Sesenta y Tres Centa
vos M|L-.) por el concepto expresado y con impu
tación a la cuenta "Dirección de Vialidad-Fletes 
en Gestión".

Art. 2 .o  —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario dé'Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4520
Salta, febrero 17 de 1941.
Visto el expediente N.o 1140 letra D|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas eleva 
la nota suscrita por Don Juan Di Bez, en la que 
solicita la devolución de su depósito en garantía, 
efectuado oportunamente, por la suma de $ 
343.26; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por Dirección Ge 
neral de Obras Públicas, que ha recibido de con 
formidad el partidor de agua de la acequia de 
riego de Guachipas, procede la devolución soli
citada por el recurrente; •

Por tanto, de acuerdo a lo aconsejado por Di
rección General de Obras Públicas y lo iáforma-
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do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General, 
•a favor del contratista Don Juan Di Bez, la suma 
de $ 343.2.6 (Trescientos Cuarenta y Tres Pesos 
•con Veintiséis Centavos M|N.), en concepto de 
devolución de su depósito en garantía, efectua
do para las obras del partidor de agua de la ace 
■quia de riego de Guachipas; con imputación a 

Mas siguientes cuentas y proporción:
Cta. Depositantes en Garantía ley 386 § 31.20 
Cta. Depositantes en Garantía Ley 441 $ 312.06 
Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se  en el Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Francisco RaneaA
> Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

EDICTOS, LICITACIONES Y  
' REMATES

POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Sin Base

Por disposición del señor 'Júez de Primera No. 
minación en lo Civil, y como correspondiente gL 
juicio "Ejecutivo Municipalidad de Rosario de 
JLerma vs. Sucesión Waldo Plaza y Elmira V. 
de Plaza" el 12 de Marzo de 1941, a horas 10.30 
en el Jockey Bar Zuviría 62 esta ciudad, vende
ré Sin Base y contado, las siguientes propieda
des ubicadas en el pueblo Rosario de Lerma 
d e  esta Provincia.

Casa calle Leandro Alem, s|n. extensión 12.50 
.metros de frente por 25.50 metros de fondo, cu 
yo frente va^ensanchando hasta-terminar, en el 
fondo con un ancho de 19 metros y medio, limi
tando; Naciente, propiedad Francisco García, 
Poniente, Trinidad C. de’ Saravia, Sud/ Ejidio 
Rivello y Simón Pérez y Norte, calle Leandro 
A lem .

Casa, calle 9 de Julio, de 12 metros de frente 
por 30 metros fondo, limitando; Norte, calle '9 
de Julio, Poniente, Fortunato Garlatti, Sud y Na 
ciente, Wàshington Adet.

Seña 20 o|o: ~ ~ 5390

Por disposición del Señor Juez en lo Civil de 
■segunda Nominación Dr. Ricardo Reymundin 
cítase a herederos y acreedores de Don Ricar
d o  Salas para que en término de ley ejerciten 
sus acciones. — Salta Febrero 21 de 1941. —

Julio R. Zambrano — Secretario 1 5391

POR JOSE MARIA DECAVI

El 5 de Abril de 1941, horas 17, Santiago 551, 
orden Juez Civil 3a.. Nominación, juicio Ejecuti
vo Tomás Santos vs. Margarita Lera Toranzos 
de Jorge, remataré con base $ 3.000 derechos y 
acciones equivalentes r totalidad campo "Río de 
los Gallos", en Departamento de Anta, con ex
tensión resultare dentro límites le dan títulos do 
minio.

VENTA AD-CORPUS

Seño. 20 o|o. Publicaciones: "El Intransigente" 
"Nueva Epoca.

JOSE MARIA DECAVI 5392

. CESION DE ACCIONES

Por el presente se hace saber que el señor 
JOSE TOMIN OVICH, cede al señor NICOLAS 
ARAIZ, treinta acciones de las que tiene en la 
Sociedad PROFESSIONE y CIA. Soc. de R. 
Ltda. Escribano Martín J. Orozco. Balcarce 747 
Salta. • 5393

EDICTO DE MINAS. Expediente 730 G.- La Au 
toridad Minera de la Provincia, notifica a los 
que sé consideren con algún derecho, para qup 
lo hagan valer, en forma y dentro del término 

-de-ley, que, en Agosto 19 de .1940, don Alberto 
:Gpnzález Rioja, domiciliado en Urquiza 560 de 
esta Ciudad, se presenta solicitando permiso pa 
ra explorar y catear minerales de primera y se 
gunda categoría, excluyendo petróleo, e hidro
carburos fluidos, en terrenos sin cercar ni cul
tivar, de propiedad d e  la Sucesión de doña Co
rma Aráoz de Campero, en Acoyte, Santa Vic
toria departamento de esta Provincia, en una 
superficie de 2.. 000 hectáreas, las que se ubica
rán de acuerdo al plano de fs. 1 del citado ex 
pediente,. como sigue: Tomando como punto de 
referencia la población de Acoyte ,en su 'cen
tro mismo, desde este punto se medirán 2.000 
metros al Norte verdadero —A— , que es el es
quinero Noroeste, desde aquí se medirán 5.000 
metros al Este para encontrar el esquinero No
reste —B—, desde este punto se medirán 4.000 
metros al Sud, para encontrar el esquinero Su- 

.deste]— C—; desde aquí-se medirán 5.000 me
tros al' Oeste,’ para encontrar el esquinero Su
doeste -—D—, y por último desde aquí se me
dirán 2.000 metros al Norte, llegando así al 
punto de partida, cerrando un rectángulo que 
forma el cateo solicitado.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos.

Salta, Marzo 5 de 1941.

Horacio B. Figueroa — Escribano 5394
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Judicial
POR ERNESTO CAMPIlONGO ; / ;*

Por disposición del Juez de Comerció Dr. Nés 
tor CQrnej;o Isasjnendi y  co p o  correspondiente , 
al ju icio 'e jecutivo 'seguido por Issac Koss/'líqy 
su cesionario José Mollins, contra María B. de 
Aiziczón, EL DIA 12 DE MARZO DE 1941 a ho
ras 17 en el local calle Caseros N.o 641 al 645; 
remataré sobre la base de Cinco Mil Pesos mjn. 
de c|l. que son las dos terceras partes 'de-su 
avaluación fiscal, los derechos y acciones'.'que 
equivalen a la mitad indivisa de la.casa, en es 
ta ciudad ubicada en la callé San luán núme
ro 463 y que pertenece a la. ejecutada. Con ex 
tensión total de quinientos ochenta y* ocho" me
tros con sesenta y cuatro centímetros, cuadrados. 
Límites: Norte, calle San Juan; Este, con propie-.. 
dad de José M. Gómez; Súd fcon-José Domín
guez y Oeste, con Azucena P. s de Oliva.

En el acto del remate el.'comprador oblará, el 
10 o]o de importe a cuenta de precio. Comisión 
a cargo del comprador. ERNESTO CAívíPíLCN- 
GO, Martiliero. . 5395

Posesión treintañal. Habiéndose presentado 
don Francisco Vargas, solicitando -posesión 
treintañal de la finca La Unión, en Coronel Mol 
des, Departamento La Viña, con los límites: Nor
te, Guillermo Villa, Sud, Félix Lajad y Guiller
mo Villa, Este, José María Martínez, herederos 
de Balvina Guemes de Carrasco y Guillermo Vi 
lia;, y Oeste, con el citado Villa; el señor Juez 
en lo Civil Tercera Nominación, doctor Justo 
Aguilar Zapata, ha ordenado citar por treinta 
días a los que se consideren con derechos en 
el inmueble, recibir la información testimonial 
ofrecida y oficiar a Dirección de Obras Públi
cas y Municipalidad de Coronel M o ld e s • * J 

Salta, 6 de Marzo de 1941. — Oscgr -M. Aráoz 
Alemán, Escribano Secretario .. \ , '5396

El Juez Civil Doctor Carlos Cornejo Costas, ci 
ta por treinta días a herederos o acreedores de 
Don FEDERICO JORGE MOON. Su Sucesión.

Salta, Marzo 6 de 1944.'-— Gilberto Méndez, 
Escribano Secretario. 5397

CITACION A JUICIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primara Instancia, Primera Nomi
nación de esta Provincia. . Dr. Carlos Cornejo 
Costas se ha declarado abiefto el juicio suce
sorio de Leovegildo Gil y Liduvina Saavedra de 
Gil y se cita por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los , diarios "Salta'7 y "El 
Intransigente" y por una sola .vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los .que se consideren 
con derecho a esta sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer bajo

apercibimiento de lo. que hubiere lugar por de
recho/ £o gué el suscrito hace saber a sus efec
tos. Salta, Setiembre 23 dé-1940'. Gilberto Mén
dez — (Secretario. ~ . ( ;  ̂ 5398-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS DE SALTA 

Licitación
CONSTRUCCION HOTEL DE 

TURISMO

Llámase a licitación pública por el tér
mino de treinta días para la construcción-
de un edificio destinado a Hotel de Tu
rismo, a ubicársele» -la calle Buenos A i- 
rés esquina Caseros, de esta ciudad. 

' Los planos, bases de licitación, etc. pue 
den -retirarse de Tesorería General de la 
Provincia,, mediante pago de la suma de 

¿-¿as» propuestas deberán presentarse en 
sobre cerrado y lacrado en la Dirección 
General de Obras Públicas, donde serán 
abiertas el día 8 de abril próximo, a ho
ras 14. 

Salta, Marzo 2«o de 1941.
Ing. EDUARDO ARIAS 

Director General 

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

Licitación Pública

Llámase a licitación pública, por el término- 
de quince días para el rescate de BONOS DE 
PAVIMENTACION PROVINCIA DE SALTA 6 o|o 
LEY 128 con cupón primero .de l . o  de Julio de
1941 y  subsiguientes hasta cubrir los'siguientes 
fondos amortizantes:

Emisión de $ 680.000,00 por $ 23..500,00 (Vein
te y tres, mil quinientos pesos m|n.) en la pro
porción de 7 (siete) bonos Serie "A"; 15 (quin
ce) bonos Serie "B" y 90' (noventa) 'bonos S e- 
rie C .

Emisión de $ 32.0.000,00 por $ 10.700,00 (Diez- 
mil setecientos pesos m|n.), en la proporción 3 ’ 
(tres) bonos Serie "A", 6 (seis) bonos Serie "B "' 
y 47 (cuarenta y siete) bonos Serie "C ".

Las propuestas serán recibidas en la Secre- - 
taría de la Dirección.de Vialidad de Salta, en. 
sobre cerrado y lacrado, y serán abiertas en 
presencia de los jnteresados el día 24'de marzo,, 
de 1941, a las 10 horas, "reservándose el Directo
rio el derecho de aceptar o rechazar total o par
cialmente toda propuesta; así como de exigir 
las garantías *que-considere necesarias en aque
llas que fuesen aceptadas.

EL DIRECTORIO 
1  ̂ Luis F Arias
Secretario Vialidad‘ dé Salta



BOLETIN O F I C I A L ____________________________ PAG. 23

CONTADURIA GENERAL
RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DESDE El l.o AL 31 DE

ENERO DE 1941

6.716.39

175.237.09
35.433.81
45.940.46

1.255.33
122.42
35.04

2.916.53
25.466.21

22.88

Ley 388 1941 910.50 287.340.27

Ley 380 Pav| Meossi 1941 8.400.96
Ley 527-Coca 1941 9.295.25

A Cálculo de Recursos 1940
I.Í.N . Unif. Ley 12139, Art. 3.o 38.524.75
I.I.N . Uní. Ley 12139, Art. l.o *. 17.157.70

I. I. N. Unif. Ley 12139, Art. 11.© 56.372.48
Remate Arriendo Bosques Fiscales 2.523.34

Dirección General de Vialidad - Ayuda Federal 878.516.76 
Impuesto Herencias 
Eventuales

Cálculo de Recursos' 1941 
Imp. Int. N. Unif. Ley 12í39, Art. 3.o 
Imp. Int. N. Unif. Ley 12139 Art. 7.o 
Imp. Int. N. Unif. Ley 12139 Art. 11.o 
Dirección General de Vialidad 
Ret. Fondos Amort. Ley 291 
'Remate Arriendo Bosques Fisc.
Aguas Corrientes Campaña 

Eventuales 
.A Banco Provincial de Salta 

Rentas Generales
,Servicio Empréstito Ley 291 Vialidad 

"  Depósitos en Garantía 
. Ley 406 

Fondos E .R .L .V .9 
"  Devoluciones F. C. C. N. A.

"  Banco de la Nación Arg. Salta
Rentas Generales 

"  Banco de la Nación Arg. Bs. As. - 
Ret. Serv. Ley 292 T. Bonos 
Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Ret. Serv. Ley 441, O. P. P. y M. 

Contribución Defensa Río Mojotoro 
"  Embargos o|Iudicial 
E>eudores Por Ejec. de Apremio 
"  Obligaciones a Cobrar ^
"  Obligaciones a Cobrar en Ejecución 

Gastos de Protesto 
"  Policía Capital—Entregas - Prov.
Radio L.V.9
Xey 582 Casas Baratas

F .F .C .C . Fletes a Devol. Vialidad . 
'Empréstito Ley 441 a Reintegrar 
"  Impuestos a los Réditos

Standard Oil Co. y su Representadas 
Depósitos en garantía 
Depósitos en Suspenso
Caja Jub. y Pensiones — Ley 207 — Art. 4.0
Inciso Lo

560.
90.40. 993.745.43

33.256.73
12.228.31
22.467,25

22.783.—
6.391.67

150.—
437.44 97.714.40

422.181.24
22.783.—
10.309.90
1.384.90
3.136.36
3.112.— 462.907.29

\

65.056.98

83.080.—

159.707..96 
2.940.—  ̂
1.562.50

54.10 ' 
5.243.72 

123.30 
21.— 

3.000 
4.983.30 

1.260.45 
4.775.63

130.000.—  
234.70

169:030.—
2.201.60 
8.252.90-

&. 420.77

INGRESO
A saldo del mes de diciembre de 1940 
A Dirección General de Rentas

Rentas Generales 1940 
Renta atrasada 1940 
Rentas Generales- 1941 
Ley 380-Pavimento 1941 
Ley 380 Intereses 1941 
Ley 380 Multas 1941 
Ley 380 1 o|oo 1941 

.  Ley 65 1941 ‘
Ley 1185 N.,Paviment. 1941 21.38'
Ley 1185 Int. Paviment. 1941 1.50
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Inciso 3.0 1er. mes 
Inciso 3.0 25 o|o 
Inciso 4.0 
Inciso 5.0

814.50 
16.24 

195.—
18.80 .7 :455.31

EGRESOS
Por Deuda Liquidada

Ejercicio 1938 
Éjercicio 1939 
Ejercicio 1940 

Ejercicio 1941 .
"  D. Gral. de Vialidad Fondos Vialidad 
"  D . Gral. de Vialidad—Ley 380 

Art. 13 A Fondos Pavimentación 
Art. 13 C Fondos de Pavimentación 
Art. 13 E Fondos de Pavimentación 
Art. 13 D Fondos de Pavimentación 
Art. 20 Fondos de Pavimentación 

^ Art. 21 Fondos de Pavimentación -  
Ley 388

” D. Prov. de Sanidad — Ley 527 
” D. Gral. de Vialidad — Ley 380 Meossi 
" Descuentos Ley 395 
"  Descuentos Ley 604 
"  Obligaciones a Cobrar
" Oblig. a Cobrar-Cont. Defensa Río Mojotoro 
” Obligaciones a Cobrar Ley 604 
” Banco Provincial de Salta

Rentas Generales \
Depósitos en Garantía 
Ley 1185 
Ley 406 

Por F.E .R .L.V . 9
Ley 582 Casas Baratas 
Devoluciones F. C. C. N. A.
Servicio Emp. Ley 291 — Vialidad —

• Cont. Defensa Río' Mojotoro 
Banco de la Nación Argentina Bs. Aires 

Ret. Serv. Ley 4 4 1 -0 . P. P. y M.
Ret. Serv. Ley 292 - T. Bonos 
Banco de la Nación Arg. Salta 
Rentas Generales 

” Depósito en suspenso 
” Embargos o[judicial

Consejo Gral. de Educación 
D. Prov. de Sanidad — Ley 96 

” Impuesto a los Réditos 
D. Provincial Sanidad - Ley 415 
Policía de la Cap. Entregas Provisorias 
Devoluciones F. C. C. N. A.
D. Gral.- de Vialidad - Ayuda Federal 
Saldo:

Existente en Caja que pasa a 
mes de FEBRERO DE 1941

5N.531.25
4.739.08

474.697:43
203.006.32 687.974.08 

60.340.02

2.916.53
2.435.75
-1.255.33
5.423.13

122.42 
35.04

... 176.— 
9.295.25 

■ 8.400.96 
6.076*39 
2 ; 33 L 21

985.42 
1:000.—

* 10.845.84

560.033.92 
2.201.60 

22.88 
560.— 

4.983.30 
1.260.45 
4.775.63 

22.783.— 
1.940.— 598.560.78

107.293.26
7.656.98

65.056.98 
5.125.22 

206.50 
130.000.— 

5.975.30 
"375.77 

1.102.— 
3.000.— 
3 .112.— 

878.516.76

2.608.397.05-

2.615.113.44 .

2.605.594.92

9.518.52

2.615.113.44

V9 B?
R. DEL CARLO 

Contador General

Salta, 13 de febrero de 1941
MANUEL L. ALBEZA 

Tesorero General
MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Apruébase el presente resúmen del movimiento que ha tenido Tesorería General de la 
Provincia, durante el mes de ENERO de 1941.— Publíquese por el término de ocho días en 

dos diarios locales y porcuna sola vez en el BOLETIN- OFICIAL y archívese. '

Adolfo García Pinto (hijo)
ES COPIA:

Salta, febrero 15 de 1941.
Ministró dé Hacienda, O. Públicas y Fomento

Francisco Ranea Sub-Secretario d e 'H aci1 Públicas y Fomento.


